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ORDEN de 16 de noviembre de 1971 por la que
.':le convoca oposición Ubre para proveer una plaza
de Cun.w~rvadordel Museo Arqueolóqicü de [,o(lrol'1O

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 17 de mayo de 1971
(~Boletín Oficial del Estado~ de.~ de junio), se convo<.:ó concurso
general de traslado para cubrir una plaza de Conservador en
el Museo Arqueológico de Logroño. Habiendo transcucrido el plazo
que en dicha Orden se concedía Rín que ningún aspirante solici
tase tomar parte en el mü~mo, fué declarado desierto por Orden
ministerial de 20 de íulío de 1971 («Boletín Oficial del Estado"
de 6 de agosto), por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 6." del Decreto de 23 de diciembre de 1964 ("Ba
letin Oficial del Estado~ de 18 de enero siguiente), a propuosta
de la Dirección General de Bellas Artes y previo informe de
la Comisión Superior de Personal,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Normas general,es

1. Se convoca oposición libre para proveer una plaza de Con
servador, perteneciente al Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos, vacante en el Museo Arqueológico
de Logroño, incl uída por Orden ministerial de 8 de marzo de
1966 en el grupo A) de la clasificación de Museos establecida
en el Decreto 4302/1964, de 23 de diciembre, con los emolumentos
que, según liquidación reglamentaria, le corresponde, de acuerdo
con la Ley 311196.'5, de 4 de mayo, sobre retribuciones de los
funcionarios de la Administración Cívil del Estado, y demús
disposiciones complementarias.

2, La oposición se regirá por les preceptos contenidos en
el Decreto de 23 de diciembre de 196,;, por las normaii estableci
das en la presente convocatoria y por el Reglamen lo para ingreso
en la Administradól Pública, aprobado por Decreto 1411/1968,
de 27 de junio ("Boletín Oficial del Estado~ del 291.

,'3. La oposición constará de cinco ejercicios y cada uno de
ellos será eIíminatorio cuando exista voto unánime del Tribunal.

4, La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podran
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma
que se establece en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5. El opositor aprobado quedará sujeto al régimen genera]
de los funcionarios civiles del Estado, siéndole de aplicación
las pertinentes normas del Decreto 315/1964, de 7 de febrero
por el que se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles
del Estado.

Requisitos

a. Podrán concurrir a esta oposición todos los españoles de
uno y otro sexo que reúnan los siguientos requisitos:

aJ Tener cumplidos veintiún anos de edad,
bl Estar en posesión del título de Jicenciado de cualquier

Facultad o tener aprobados los estudios reglamentarios para
la obtención del mismo o ser t.itulado PO)' cualquier Escuela
Técnica de Grado Superior.

el No hallarse inhabilitado para ejercer cargos públicos ni
haber sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado o Corporación
pública por disposición gubernativa ni po~' fallo del Tribunal
de honor,

dJ No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico que
le impida el ejercicio habitual de la profesiun.

e) Carecer de antecedentes penales.
f} Consignar expresamente en la instancia de solicitud el

compromiso expreso de jurar acatamiento a los Principios Funda
mentales del Movimiento Nacional y demüs Leyos Fundamel1
tales del Reino antes de la toma de posesión.

g) En el caso de opositOl'as solteras, menores de treinta
y cinco años, haber cumplido el Servicio Sodal de la Mujer antes
de expirar el plazo de los treinta días sel1alados para ia presen·
fación de documentos acreditativos de las condiciones de capacita
ción y requisitos de la convocatoria a que se ¡'efien: el artículo 11
del Reglamento general para ingreso en la Administración Públi
ca, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 deiunio.

h) Los eclesiásticos precisarán la autorización correspondien·
te de sus respectivos Prelados,

iJ Haber hecho un año de práctica profesional on cualquiera
de Jos Museos del Estado desempeñados por funcionarios del
Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos,
conforme se determina en el artículo 3.° del Decreto 4,'302/1964
y Resolución de la Dirección General de Bellas Artes de 26
de marzo de 1965 {~Boletín Oficial del Est.ado~ del 10 de abril).

Instancias

7. Quienes deseen tomar parte en osta uposición dlrigin.'l.n
la correspondiente solicitud, debidamente: n}i¡o(cgrnda, al Director
general de Bellas Artes, dentro del pldzo do treinta díns hábiles,
a partir del siguiente al de la publicación de la p'c.'~E:nle Orden
de convocatoria en el ",Boletín Oficial del Estadu', y deben-i.n
manifestar en la misma Que ,'cunen todas cada una de !as
condiciOl1C's e:.,:igidas, rderidas siempre a in de cxpiraciún
del plazo 9'j'jülndo para la presentación df,~ 'dndas y que 80
compromete a ¡',:r'lr acatamiento a los Prinr ¡qios Fundamentales
del Movimiento 1'<,-HJonal y demás Lcycc; fUHc.kmentales del
Reino.

8 La presentación de ins'ancids se hará en el Registro Gene·
['al dC'! Ministerio, si bien podrá llevarse a efecto igualmente
en la forma que se det.ermina en el artículo 66 de la vigente
Lev de Procedimiento Administrativo, es decir, en los Gobiemos
Civ¡Jes; en las Deiegaciones Provinciales de Educación y Ciencia,
como órganos provinciales del Depaltamento, o en las oficinas
de Correos. En este caso, habrán de presentarse en sobre abíerto,
para c;u techadas o selladas por el funcionarío que haga la re
cepcl(:·n.

9. Los residentes en el extranjero podrán presentar Sll ins
Lancia en cualquier representación diplomática o consular de
España, quienes las remitirán por correo aéreo certificado por
cuenta de los interesados.

10. Los solicitantes deberán hacer constar en sus instancias
s lJ residencia y domicilio.

11. Los derechos de examen serán de 300 pesetas.
Deberán acompañar a las instancias los recibos de haber

abonado en la Habilitación General del Ministerio dicha cantidad
por el expresado concepto,

Cuando las instancias se presenten fuera del Registro General
del Departamento, deberá hacerse constar en las mismas el
número del giro postal correspondiente a los derechos de examen,
que d(}berá ser remitido con anterioridad a la presentación de
la instancia.

12. Terminado el plazo de presentación de instancias, l~ Din;c
ciún General de Bellas Artes publicará en el ..Boletín OfICial
del E<,tado'" la lista provisional de los aspirantes admitidos v
de los excluidos, especificando en este caso las causas.

Los opositores, si consideran infundada la exclusión, podrán
presentar la reclamación previa que establece el artículo 121 de
Ja Lev de Procedimiento Admin!E,trativo.

Lo;, errores de hecho que pmIi0mn advertirse podran suhsar:ar
se f'11 cualquier momento de Micio o a petición del particular,
segun se determina en el número :¡ del artículo 5.° de la "iRente
Heglamentación general para el ingreso en la Adminisifi.KI(¡1l
Pl!blica, aprobada por Decreto 11:11/1968.

],1. Terminado el plazo de reclamaciones concedido, se publi
cará en el "Boletín Oficial del Estado~ la resolución que apruebe
la lista definitiva.

Tribunal

14, Después de publicada la lista definitiva de aspirantes
adrnitido$ y excluidos, el Mir'¡$tl"rio, a propuesta de la Dirección
General dé Bellas Artes. nombrará el Tribunal calificador desig
nado en la forma que se dott'rmina en el articule' 9." do! De
cn:~t.o do 23 de diciembre de 1954, actuando como Secr('larío
del mismo el más moderno en el Escalafón de los tres Vocales
que sean designados a propuesta en terna de la Junta Facultati
va de Archivos, Bibliotecas y Museos a que se hace refcl'encia
en el parrafo séptimo del mencionado artículo, y lo publicara
en el «Boletín Oficial del Esf.ado~

15. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
vonir, notificandole a la autoridad convocante, y los aspír-antes
nodrán recusados cuando concurran las circunstancias previstas
en el Mticulo 20 de la Ley de Procedimient.o Administrativo. .

16, Una vez comenzados Jos f'jercicios, los miembros del Trl
buncd no podrán ser sustituídos por ningún concepto y no podrá
éste actuar sin la asístencia, como mínimo, de tres de sus miem
bros, titulares o suplentes.

!7. Dentro del plazo de diez. días hábiles, a partir de fa
nnfifiC',LCión del nombramíel1to, los miembros del Tribunal que
no pe,poan ejercer su cargo por cEtusa justificada enviarán su
renuncia a la Dirección General de Bellas Artes,

Comfenzo y desarrullu de los exámenes

1¡J No podrá exceder de ocho meses el tiempo comp"'pndido
entre la publicación de la presente convocatoria en 01 "Boletin
Oficiai de! Estado» y el (J1111ienzo de los ejercidos.

19. El orden de ac!uación de los aspirantes en las pnJebas
scJccl.ivas sc determinBTú mediante sorteo público, y el resultado
del mismo se publicará en el lugar donde hayan de efectuarse
las pruebas,

Se anunciará en el ~BoJetín Oficial del Estado", con quince
elias de antelación, al menos, la fecha, hora y lugar del comienzo
de cualquier tipo de prueba con 'fue se inicie la selección.

La publicación de los sucesivos anuncios de la celebración
de los restantes ejercicios deberá hacerse por el Tribunal en
los lorales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores.
con veinticuatro horas, al menos, de antelación, y serán convoca
das para cada ejercicio mediante llamamiento único, siendo ex
cluidos de la oposición aquellos qne no compareciw;en.

20. Los opositores, en el acto de presentación, harán entrega
al TrJbunal de cuantas pubUcaciones y documentación le permitan
apreciar el trabajo realizado por el opositor con anterior¡dad
a. la oposición, y una rC]Hción de los idiomas que conoce, de bien
do relacionar en pliego duplicado todo el material pr0:~8ntadD El
duplicado de este pliego se devolverá al interesado debiJanlOnl.e
refrendado por el Secretario del Tribunal.

En el mismo acto el opositor hará entrega de lIna Memoda
süb,-e Mllseología En ella, aparte de los conceptos p;cnerales
que tenga sobre esla ciencia, oxpondrá sus ideas acerca del
M useo, sobre la mancr'u de conservar y acrecentar sus fondos
y "iterios a seguir en ';u re.,:;!.aurución, sobre las refonnas que
.iri¡·oduciría en las Ílbhl,<:1ciones y manBra de plantear su 1'('-';0-
lwión administrativa, tanto por lo que se refiere a adquisidoljC'S
de piezas como a obras de fábrica e instalaciones.
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En la Memoria habrá un apartado dedicado a consigna!' los
procedimientos que piense utilizar el opositor para que el Museo
llegue al público lo más intensamente posible,

También se consignará la principal bibliografía correspondien
te a los fondos del Musco, con un sucinto comentario de los
titulos que la integran.

Se deberán anotar asimismo las principales fuentes informa
tivas y Jos grandes repel"to1'105 a los que deba acudir para el
estudio de los fondos del Museo, con breve comentario acerca
de su utilidad y método para usarlos.

En la Memoria se consignara un plan de trabajo a realizar
en el Museo a lo largo de cinco años.

Se completará la Memoria con un estudio general sobre la
legi:;]ación fundamental relacionado con las Bellas Artes, con
la defensay conservación del Patrimonio Artístico Nacional, debi
damente comentado. haciendo al mismo tiempo las sugerencias
que se estimen necesarias para su reforma o mejor aplicación.

La Memoria podrá ir acompañada de cuanta documentación
gráfíca estime conveniente presentar el opositor (planos, mapas,
diseiios de vitrínas, soportes, rot.ulación. iluminación. etcJ.

Ejercidos

21. Los ejercídos de la oposición serún los síguicnl.es:

1." Explicación oral por el opositor de su preparación y actl~

vidades en relación con la modalidad científica y tnuseol6gica
del Centro, publicaciones que haya realizado, trabajos de campo,
etcétera. Será públIco. Duración máxima, una hora.

2." Desarrollo por escrito de dos temas, iguales para todos
los opositores, sacados a la suerte entre los cincuenta de un
cuestionario formulado por el Tribunal, sobre materias científicas
propias del grupo genérico a que pertenezca el Museo. Duración
máxima de este ejercicio, cuatro horas.

3." Desarrollo por escrito de dos temas, iguales para todos
los opositores, sacados a la suerte de entre Jos treinta de un
cuestionario sobra materias museológicas relacionadas directa
mente con el Museo, sobre los fondos en él conservados o sobre
aspectos histórico-arqueológicos, artíst.ico,:; o etnográficos del área
geografica con la que el Museo esté relacionado en razón al
carácter de sus fondos. Duración máxima, cuatro horas.

Ambos cuestionarios los redactará el Tribunal y los darán
a conocer El. los opositores treinta días hábiles antes del comienzo
del primer ejercicio.

4." Reconocimiento y c1asifícaci6n razonada de píezas de
Museos.

Este ejercicio se desarrollará en una sesión, que comprenderá
dos etapas sucesivas: La primera, de dos horas de duración,
como máximo. Se realizará sin elementos auxiliares de ninguna
clase, y el trabajo así realizado se entregará al TribunaL La
segunda etapa de este ejercicio tendrá de duración máxima cuatro
horas. En ella se hará reconocimiento, clasificación y valoración
razonada de las piezas que figuran en la primera etapa del
ejercicio. En la segunda fase podrán los opositores utilizar cuantos
instrumentos auxiliares esUmen oportunos.

Para esta segunda fase se utilizarán las cédulas oficiales de
Inventarios y Catálogo sistemático y para su redacción podrán
los opositores utilizar las instrucciones oficiales de catalogación.

5." Crítica de una instalacióL museológica señalada por el
Tdbunal y. rest;llyción por escrito de un caso práctico, relacionado
con la leglslaclon de Defensa del Patrímonio Artístico Nacional
El plazo máximo de este eiercício será de una hora. .

22..Comenzada.la práctica de los ejercicios, el Tribunal podrá
requenr en cualqUIer momento a los concurrentes para que acre"
diten su identidad.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece d.e los requisitos exigidos en la convocatoria, se le excluÍ'"á
de la nllsma, previa audiencia del propio interesado, pasándose,
en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción ordinaria si se
aprecíase inexactitud en la declaración que formuló.

El Tribunal, cuando excluya a un aspirante, lo comunicara
el mismo dia a la autoridad que haya convocado la plaza.

23. Terminada la oposición, pI Tribunal celebrará una sesión
pública para elegir mediante votación nominal al opositor que
considere con más méritos y elevará pmpuesta de nombramiento
al Mi.niaterio de Educación y Ciencia, a favor del que haya
o,bte!lIdo mayoría de V?tos, debiendo quedar desierta la plaza
SI. umguno de los OposltQreS ha obtenido tres votos, como mi.
nlmo.

Presentación de documentos

24 .. El oposlto-' propuesto por el Tribunal aportará a la Direc"
ción General de Bellas Artes, dentro del plazo de treinta días
hábiles< a partir de la publicación de la propuesta del nombra
mien lo. los siguientes documentos acreditativos de las condiciQ
nes de capacidad y requisitos exigidos en el número 6 de esta
convocatoria:

a) Partida de nacimiento, debidament.e legalizada cuando no
haya sido extendida en impreso oficial o cuando esté expedida
en el extranjero por autoridades consulares españolas en su cali
dad de encargados del Registro Civil.

bl Título de licencIado de cualquier Facultad o certificación
de tener aprobados los estudios reglamentarios para la obten~

ción del mismo, o bien tilulo de cualquier Escuela Técnica de
Grado Superior.

el Declaración jurada de no hallarse inhabilitado para ejercer
cargos públicos, ni haber sido expulsado de ningún Cuerpo del
Estado o Corporación públíca por dísposición gubernativa ni por
fallo del Tribunal de honor.

d} Certificadó médico acreditativo de no padecer enfermedad
contagiosa ni defecto físico que le impida el ejercicio habitual
de la profesión.

e} Certificado de antecedentes penales.
f) En el cnw de opositoras solteras, menores de treinta y

cinco años, certificado de haber realizado el Servicio Social de
la Mujer o acreditar que están exentas del mismo.

g) En caso de opositores eclesiasticos, la autorización corres
pondiente de su respectivo Prelado.

h) Certificación acreditativa de haber hecho un año de prac
tica profesional en cualquiera de los Museos del Estado, desempe
nados por funcionarios del Cuerpo Facultativo de Archiveros,
Bibliotecarios y Arqueólogos, según se determina en la norma 6
de la presente convocatoria.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reunir
las condiciones exigidas e~ la convocatoria, se podrán acreditar
por cualquier medio de prueba admitido en derecho.

25. El opositor p,probado que tuviera la condición de funcio
naría público estará exento de certificar documentalmente las
cOEdicionel-; y requísitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar el certificado del Ministerio
u Org¡¡nismo del que dependa, que acredite su condición y cuantas
circunsta(lcias sonsten en su hoja de servicios.

26. Quien dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no pre.sentara la documentación a que se refiere el citado
numero 6 de la presente convocatoria, no podrá ser nombrado
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad (ln que hubiera podido incurrir por falsedad en
la instancia.

En su consecuencia, el Tribunal Confeccionará una nueva rela
ción extraída de las correspondientes actas de aquellos opositores
que, habiendo superado todos los ejercicios, pudieran tener cabi
da en la plaza convocada a causa de la anulación a que se
refíere el parra fa anterior.

El aspirante nombrado deberá tomar posesión dentro del plazo
de un mes, a contar de la notificación del nombramiento, segun
establece el articulo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del
Estado.

La Administnlcián podrá conceder, a petición del interesado,
una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de
la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con
ello no se perjudican derechos de tercero, conforme se determina
en el articulo 57 de la vigente Ley de Procedimiento Administra~

Uva.
27. Dentro del periodo de desarrollo de los ejercicios de la

oposición el T¡'ibunal resolverá con fuerza ejecutiva todas las
dudas que 5'-lrjan en la aplicación de estas normas y lo que
debe hacorse en los casos no previstos, siempre que no contra·
digan lo establecido en el Reglamento general para ingreso en
la Administración Pública. aprobado por Decreto 1411/1968, de
27 de junio. y en el Decreto 4302/1964, de 23 de diciembre.

Lo digo a V. 1 _para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1
Madrid, 16 de noviembre de 1971.-P. D., el Dírector general

de Bellas Acles. Florentino Pérez Embid.

Ilmo. Sr. DiJ'ectur general de Bellas Artes.

RESOLUCiON de la Direccii)/l General de Universi
dades e investigación por la que se hace pública
la lista provisional de admitidos y excluidos a los
cO!icu.rsü-oposicio/tes a plau¡,s de Profesor agregado
de la Facultad de Ciencias de las Universidades
que .<;e indican.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1411/1968,
de _1 de junio, y en las Ordenes ministeriales de 12 de julio
de 1971 y 7 de octubre de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado,.
de 16 de septiembre y 20 de octubre}, respectivamente,

Esta Dirección General ha acordado publicar la lista provisio
nal de admitidos y excluidos a los concursos-oposiciones convo
cados, en turno libre, por las referidas Ordenes ministeriales,
para la provisión de las plazas de Profesor agregado que a con
tinuación se indican de la Facultad de Ciencias de las Uni··
versidades que se mendonan:

~Q¡¡¡mica analit.ica" (Barcelona y Valencia)

Admitidos:

Don Rafael Perez Pérez.
Don Alvaro Izquierdo Irazu.
Don Tomás Pérez Ruiz.
Doña María del Carmen Martínez Lozano.
Don Francisco J. García Montelongo.
Don Manuel Román Ceba,
Don Francisco Salinas Lópe&.


